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__PRORROGA DE PLAZO, REFORMA En la Ciudad de Quito, Capital de 

¡Domingo de los Colorados, de tránsito por esta ciudad de 

mública ia s.quiente minuta cuyo tenor literal es como sigues- 

  

_Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. ___ la República del Ecuador, 'el día. 
DE LA COMPAÑÍA _de hoy miércoles veinte _ y cinco 

"AGRICULTURA — COMERCIAL SQ-_ (25) de agosto de mil novecientos 

CIEDAD ANONIMA AGICON" noventa y trek, “ante mi Docta 
  

CUANTÍA — INDETERMINADA ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, ¿dotario 

Décimo Octavo E 

_Lonparece a la celebración de la 
o A 

el señor MANUEL REMACHE, en su calidad de Gere 
e 

presente  *Scrilura 

| 0 | | 
te Genenal_ y Representante Végal de la Compañía AGRICULTURA COMERCIAL 

* 

SOCIEDAL ANÓNIMA ÁGICON, | tomo lo acredita con el nombramiento «Cuyo 
  

copia se agrega como habilitante.- El compareciente es ecualolianos, 
] ? . É 

ssyor de edad, legalmente Lapar ante la ley, domiciliado en: Santo 

_Muilos. 8. 
4 

duien de conocerle doy fej y, me presenta para que eleve a escritura 

t : 

1 

SENOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públic _ 
” ' 

vas ua de la que conste, ésta de prórroga de plazo, «reforma y codifdso ¿45 Ma de la que conste .   

cación de estatutos, contenida en las siguientes cláusulasi- PRIME- 
+ 

RA: COMPARECIENTE.- Comparecela la celebración de_la presente escri 

ira 24. seso Manuel Remache, en _su calidad de Gerente Gerarál o: 

RECTAL SOLEDAD. 

  

sloHiflo AdfiabL, como _do acredita con _el nombramiento _Cuya £0] 4 58 

hpule toba Babalitante. El compareciónte es de nacionalidad ccuato:_ 
e Yo 

CO o C 
ción did lides en Santo Dor ego de lo. Colorada, de isánndoy. auf  
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2 
¡tá niudady en adelante se le denominará la “compañia” o "ADICON" 
  

novoción tos ochenta y cuatro Í i0nscri ¿La en el Registro Mercantil de 

  

SEGUNDA . ANTECEDENTES. A) + AGICON 58 constituyó. en Huito bar escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón, 

   
Doctor Jaime Molivos Maldonado, el veinte y siete de Marzo de mil 

+ 

e pa eo o e. - no. > A 

tula cl cuatro de julio de mil novecientos ochenta y cuatro” “con un 

capitel de TRECE — MILLONES SETENTA Y 000 RIL SUCRES. Br.” La unta 

  

veneral Ordinaria Y Universal de Acrionistas de  ADICUA., 2da el 

  

    

   

vente Y finco de marzo de ail novecientos noventa y iros resolvió, 

carr Pri Cosas, prerrogar ci plazo de duración de lo COompenía, 

ctarmar intearalaen te Y codificar sl estatuto socialí TERCERA .- 

PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.- Lor dea 

abiacoden tes $xpues 5108, elo señor Manuel Remache, er da Cali dad gue 
eo A A A E . 

Con b¿rece, otorga la presente escritura por ques ay. Prórroga el 

ciaro de duración de la compañía has ta el treinta Y uno de di iciembre 

dul año dos mil Cincuentay ME Se reforman integramente Los estétuo 

io RA dos codifica. adoptando por consiguiente un nuevo estatuto 

rd odas y estas resoluciones constan gel acta de la Junta Generalo 
  

an cronistas ya referida, cuya copia certificada 58 agrega Cono 

doo sees la habilitante. “CUARTA. Se fac ul ta al Doctor dosé Maria Gordi- 
A A A A e e mo. a aj 

añiaf efectús las gestiones del” 
   

    

    

140 fora fue en nombre de la “comp 

  

ac fis de obtener la aprobación e ins cripción de este instru- 

méniy. listed señor Motario, se servirá agregar las demás cláusulas 

aro o es=rtijc, Firmado. Doctor dosé Maria Gordillo, Matricula Feofe- 

coto; NAMSNO novecientos siete. Hasta aguí la inada que queda 

vota ca cl escritura pública. con todo el valor dejais Para lá cele: 

  

Pon. e e 
AN po rite LA citara públicas. $e Observaron los preceptos   cegalesío yo delda Que de tue al compareciente, por wi el Notarioy 
  

1 

| 
¿ 
po 
i 
¿ 
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El Notario.- Firmado Doctor Earique Díaz Ballestercs. (A continuación sy 

encuentra Impreso un sello)", RRRERARAAARAR HABILITANTES Aide dot 

EIA E A A A . o a A - mn La ú ee, A 
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Quito, a 15 de abril de 1992 

Señor Ágron. 
MANUEL REMACHE Q. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General 
Universal de Accionistas de AGRICULTURA COMERCIAL 
S.A.,"AGICON", en sesión celebrada el 13 del mes y año en 
curso, tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE de la 
Compañia, para un periodo de dos años. Usted tiene por lo 
tanto, la representación legal de la Compañia. 

La escritura pública en la que constan las atribuciones que 
usted tiene como Administrador, está otorgada ante el Notario 
Segundo del Cantón Quito, el 26 de marzo de 1984, e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, con el No. 7496, 
el 4 de Julio de 1.984, 

+ 

Muy atentamente,' 

  

o Doctor Enigua Díaz Ballesteros, Notario Déci- 

¿o . m0 Qotavo del Cantón Quito, da ferque la Pre- 
> DS sente es Flel Copia del Original la misma que 

bi a 2 TARIO e ] la he tenida a la vista y con la cual he repliza- 

S 18 mn; . e einuciosa Gonfrontatión Copla Fotostálica 

v:ismo quedo bajo al protocoló a.mi cargo: 

Bn a? A quae yebho de 1, 

ó q PON, 
q, 

  

     

    

Des Crriqúe Díaz Ballesteros. 
_NOTALJO 180 

Qu ITO - E “UADOR 

QUITO: TELF, 459 058 - FAX 447 158 « TELEX 20089 ENICODO - ED 
PLANTA: KM. 42, VIA SANTO DOMINGO - QUEVEDO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS — DE 
LA COMPAÑIA "AGRICULTURA COMERCIAL 8,A.  —AGICOM", CELEBRADA EL 25 
DE MARZO DE 1.993, 

Un Gite hoy jueves veinte y cinco de marzo. de mil. novecientos 

noventa y Tres, «4 las onco hora, en da oficina Nas. 04d del 

Editicio RKaenco La Previsoras, 16. Naciones iinidar y AmazoDaB: 14 

reunen en junta general ordinaria de accionistas de OGICO Las 

siguien Les PERSO Leo. olivar Forñafiel Gonzalez en 
! 7 ietaria de 113,072 

  

   

     presentación de la compañía ANBIAIAR S.A. rap 

acciones,  Ingas  Latis Vela Ribedeneias Dra Hernán Cocido García, 

Maximiliano Donasa Yalicio y Ec uan Carios González Vintiíailla, 

cada una propietario de ll accióne 

  

, 

Meside la reunión el Sre  Allertlo Farias de León yo acióúa como 

oretaria el Sra Menuedl Benacbe, Fresidente y Gerente Gencral de 

? Le compañias rospeclivadnten Le. 

Lao LEE 

  

taria constata que asiste a dla junta ei 100% delo capital 

tcialo de la compañias por Le que los accionistes decides por 

tnranimidad o constátalree. en dunta general universal, casaca Aa 

favulta El art, 230 de La Ley de Compañías. 
1 

    

La Presidencia aoTortaa que 0 coden delo día a tratare. es (el 
: , ¿ : 

ejiguion tes : 

Ll. Heconseideracdión: de des eiqudenics resoluciones «dobladas que 
la junta goneral de accionistas de 2% de marzo de 1.2 Qe    
doo tas ytiitidades € punto 3 da quérroga de plazo de duración de 

La conpriida UC qpunte odas aumento del capital social ( A 

reforma Gel cslatutle (€ quedo 2 da y codidicación dntegr del cs 

talutlo € puna 3d de 

2 Conociniente del ioforme presentado por el Gerente General, 
' cedalivo alo csercicia econónica de PP 

Hi Conociatente del y infor. presentado por el Comisario. 
redatdivo al esercicto económico de Lea 

lo Corociniente del Bajance General y 

Ganancias del ejercícia econónica de 1.9 

S,- Destino de las utildidadesy 

6. Destanación de un Comisario Principaloyo ue Supe ler 

Tos Erórroga de plezo de duración de la compara 
9, Reforma del estatutos 

Y. Reforma y Codificación ivblegral de estatutos. 

| 
Parsto a consideración de los accionistas 4 temario a lratarse, 

Soda alerce por upranimidad canacerla. yo Juega. de las 

iones entre ellos, resuelven: ios 

  

   

     ded Estado de Férdidas y       

  

     

  

1» 

   
  

dolaborad 

Sobre el punto dl. La Gerencia marcfiesta que par razones de (jue 

LL Ati Pina nciera y de esop dde, la Canpañia ne ha podido cancolar 

A 7 4 

Lina.
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las dividendos declarados cs da asta aernerado de accionás Las de 

vic de marzo de LPR 2. do madera indicas. par dificaasmitades de 

ruformaciósn respecto a la FEBRYVA JO resoalorización el 

putrrsordo o de años. enderiores a de Yrba  faa pada concretarse 04 

atienda de Gaqri Lad social resueillo en da ¿unta generado ya 

coferidan da que a su vez ha impedido realizar lo correspondiente 

veforia de Los estatutos de la compañia. 

  

    
   

  
Por estos motivos, a sigerencia de la Gerencia, se reconslderan y 

$e dodaoa  $ia. ofecto las resoluciones adoptadas per la uta 
tnserad de acciomistas celebrada e 14 272 de marzo. de 1.92, exo 

cdutrivamnab te en dae que se refiere a los siguientes puntos que 

contes aro el eden del díaz destibvo de Jae tuitdlidades (6 punteo 

4 da qurórcaga de plazo de duración de la comparía € punto Do), 

aunado delo cepited encia € punto ó la. tefarma delo esxtatíicla  ( 

punta ¿2 23 y codificación integras del estatuto £ punto E dl, Se 

ratá fico. das resoluciones toradas en los  demáz puntos de Ja 
eto sa bitmla generals 

  

bos dichas conaasdderac ore y Be rebut. Lla»bién que de 

tulilidad de dar utilidades del ederciclo. ecmáúmico ida 1, 4%1L, 

tuegaa de Las deducciones de Jey, $e mantenqan vr rorervas Paria) 

Lalivara y que el atemerdle. de cagitalo con da correspondieayLo 

Lotorma es tLatla tarda due io aurtácaulos relative a 06 

sis penados harta contar con cifras revisadas y dut 

    

  

> LOMA a era 
OA Lat. 

  

  

Snte elo punto Der lira ero gque a da Jeclurea AnD PUR 

apre que ed Befia tereata bogtralo $60 La apruaclea tn elote ade 
ada e das een e a 

Gubes el punto Der Liateao de su ecu aa GA ddr ore pre ca Leda fiar 

el ey yr unitario es apronbade aunánimedaen a. 

Sobre el punto 4, Laiuvyo de sul Jer tura y. atada dE. Rd EqpIitrloes ed 

talar inmeral oy el Estado du pérdidas y geneancias. cm elo vote 

calado de Les «dan atdr acarrea: 

  

Sobre el punte Bi. La Presidencia sugiere que de lala) idad 

íquiida del ejercicio, después de las deducciones de ley. st mej 

Lt Eee tas: aci tativas para Tortalecetr. da situación 

financicra de la Ccompañda. Luego de algytinas deliberaciones La 

canesmcia de la adeinistración es aprobada pue anandaidad a 
      

.. 

Gubre el punto 6. —Pesignar como Comisario Principal sl Sra 
tuonidas  Aleteida. Galias, y como Suplente al Ber. Heynán frizaga 

ras Para UI RUevo perícdoa estalutario, 

    

punto 7.- La Presidencia manifieste que cos elo plaza de 

de La compañia FTeleacera el. Di. de dicie dul aa 
CAMI AA QUE Ss Ctaivenden tel preryogear bu hasla el aña 2.000 y 

too ruado e aparobade por unapbimideda 

AT 

   



rn 
e 

Sobre el punta 3d. Por la prórroga delo plazo acordados tie vetborma 

edo artículo respectiva er dla forma constante del nuevo estatuto 

que «apruebe la unta. 

Sobre el punta Y. For Secretaria se da declina proyecta. de 
Peformaa detegradoy codificación del estatuto social, el oisno que 

luego de sa álisis es aprobxde por unanimidad en dal virtud, 

la junta resuelse Lanmbién reformar integralmente los estatutos de 
la compañias codificándolos, > asdtptando por consiguiente 14 Puevo 

estatuto socials tuyo texto, que ss anexa a esta acta y formna 

parte integrante de la  miúmna, *eo pereatocolizará o duble. au la 

oscritara pública fESpeclivaa . 

Lao Hurta aterriza al Representante Legal de la compañía para que 

oler dla escritura pública de prórroga de plazos  referma dina iS 

tearaloy ecadifacación del estetute socials as como Lanmbién para 

que reelice las gestiones necesarias para Ccobeecdauair la ajystulbación 
ec dipecripaión del instrumento. 

    

ber habionde otro punta que tratara la Fresideocia  saspendeo de 

O A recesa se treinta maimaitos para la cedacción 

del actas  Reirstalada la junta y iesda el acia, dos accionister 

lio sterrueban y ralificana  Firmencio pare Cotes cab das Clará ado 

ba sosdión e des 13 bora. y 

  

aro N 
Ao 

Dro Heras Losada ara daa 

    
    

  

Ecos dutriCarldos Gtnález Y.   
Podes Luis Vela Ka “anruael Rehñació 

SECRETARIO 

CERTIFICO QUE ES HE COPTA 
e 

DEL ORIGÍ NA! ds e - 4 
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TITULD 11 

CAPITAL € SOCIAL, Y ACCIONES o, 

Art. %.- Capital Sociáli> El Capital, Sgazal de la Compañia 
25 E 15 87%. 600,06 suecres Y CREMDE MOAONES aLU0Te 

UE: IL, 4, ¿BE SUCRES) dividido en ¿5.3 mnripnar 

| | : st ner Aca 181 ALuDai al 12. UTA onclur ive ' 

p e! : | o... 

1 Art, ba” Lg E E MA Var A Ar L 
UE Corra aran ta Mumeradoa. Iiguarán lan cFimiiasz 
As BE NTe A  E8l Frernidonte 3 
SUMARLE A Uebe CURpNÍLr las . 
¿0rmea ¿0 inpuentas Dor cda ey y cprdrán amitirre tr; 

  

A e Ms merenas 2 3 rieccióár Ce amtianirnras 
deberán cuac” ibi an edo cdabreo de cianne y 

e 
arciomiriaa. La Compehla esconorerá como dueño de las 
eríionta eñio a Salen ste cota tal en aiarsa dolio. 

       
     

| Art. Fer“ cesital eocial prlra aumen La: a odia; 
Comic Ta lev. Er asc 4er uiana. Adel capi 

roecial lus arcionicles cenurán dere Dresortan to 
suscribir las mievas  —Socilones (fue +2 Emitan 

: aruperción a suo uapital, .selvn slo cari. e 
Po o pubiicado 0 avázo pPrevist5, por la ley. 0 72 

to, Ai ame a Se cau dire o RON EN O 
EN oro Bodrá, —Jipreménte, frecer a los: 

> A e A extraños al, rerarentia o suadizEh., o 

  

1 A . 

A De halles veria; 
o , anperán mapas lan 

A pulidoriamertte par 
l Lo lao crlariaa de 

> i ; i . 

4 oK 1 . 

' lore, Par ama Se ogárasda. o destruVcidn de Titujbz, 105 - 
Po. - mamánA, qu, dscapie há emulanién + vuiaiór 103 
Ta : ' MYenaDS y q Az: cs Sy puenta del atcioriata intermgÍn, 

: lo. : . ' ; 

p peo o, lo, TITULO F11 e 
1 : 1 

N an RS 1 ÉCONOSTCO, -BALENCES Y UTIL I2ADES . 
o. r ' : : 

r = » ve 

, po emir tir ce cada cierdicio se saneterá 
* l . . nn e 

, Ao MPa Er east 0% lA, Junta, Goanerai sl. Exlonca Je 
e . 

   

: : ' 
didas Y ganancias y de sí LTURCiÓn y ecompañado 32 19s 

o inidrmes aya deben nreséntar el Presidente Elecut vo Y 
coda dy e 

” | o Sinita, Coca! srcionistás' podrán, *raminam. 2 dos 
los | ' , co oridinoz ré la Gompañiaa- los balances: y 105 Añfor mer á 
E , Y Poda ¡ : , e 

lá Ei arstallnncrd Gar dirá aora e dostiha dee da, 
i 

: y destina rB,y. Juano 

E ES a la 
A "EESFYA 2POdA> hasta. a ¡Canes ey 

cingiiaro a ro, del capitsi ponian . 

| 

dao dadejca E cana ejorgcicisn 
Pa eras E sl ss 

1 

E
 

. , . a Ll 

marpas y  nominatdivas de uti málo EtocreXx coda GUIna, 

Z Rurante lus quince uiap anisrior as a de 
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NEPREZÓON DACT1A 
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$e% ¿0089 se ajustarán a las vormas de la ley y de los 

reglamentos eplicables. 

“ez. ier Cade ección pagada da derecho 23 (108 CCLOM.2lda A 
lim ovata sv dla: deliberaciones de Junta Cesnaral. 

Art. in Los accioristas podrán concurrir a las Juntas 
personalmente O hacerse. representar por outra persona. 

caccioniata O Po, redíante carta poger. Este dociomente 
sólo 3ervirá para la sesión que en el se determine. 

; 

Le  Gesignsción de representantes generales 1 
fermarñantes requerirá de mandato notarial. 

Art. ¡iB.— Las Juntas Senerales sesionarán bajo la 

Presidencia del titular y en su falta, presidirá da 

sesion el Yicepresidente de Finanzas o de Operaciones, 

aciuará como »secretarío el Gerente General 0 le 

compañia o de faltar éste, lia Junta designará un 

oz erstario Adebhaz., 

Bria iPor Las resoluciones de Junts Deneral se tonaron no 

sayvorin de votos, salvo Que la Ley ezx>:i2 :na  —*S/urFad 

sesativaz obligarán á todos 10% aceconar las Om y car a 
00h a Junta. Lon votos en blarco y las obsterio noes 

limarán a la mayoria. A 

   

    

(t?. PBRIAIe $8 —repelirá la SOLAaLiión, co da 

o gspate 21 ASUNTO. deberé nero: puccida 
smento er da siguiente Junts mara. E 

se  renite el empate, te? RAR, DI BIAr 

recado por la Jonrta. 

Ps Fa O E IFIZOUiCres de ca Junta Generali: 

turprear ni roms ¿dentoa y al Prosirdemtar + grado ur 

si Dsroctorio que entará comi tuna 21 Pi 

a e la Compañia. 21 Presidente Laa Layos, 04ñ 
cepcngnente de Finanzas y un Yiceprosionte de 

v dos veales; aj Comisario orancaipail Y El 

: Cicas las remuneraciones ti hommararios. de 

MIES ellos. Esta última atribución  ppadrá miar 

encargada á opa comisión del Directorio ronbrada 

sl retos * 

  

    

co Conmrer aniaimente los balances Y 1065 in+0rFme: Cue 
Mater presontar el Gerente General y El LomisaFia. 

Cc: Mesoivwver a cerráa del destino de ae cotilidades: 

vs itiepretar estos astatutos er tormáa cbligetioriai y 

demár scñajados tor da Ley y PROA muta Li. 
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Art. 

Art. 

art, 

des Darur taria, 

26:- Lorrespende 141 Directorios 

a) Nomiirar ai Serente General v fijar su. remiueración 

4 ronJrar Os; : " 

b* Resolver sobre las Fianzas que debhan rendir Jos 
tuncionario Y empleados Ge la Compañias a guienos  1es 

corresponda manejar fondos;  / . 
dá 

ce? Aprobar el presupuesto de la Cómpañíaz *. 

3) Aprobar lav políticas de la (administrecion y (108 
negocins Suri ie: . , 

2) Anturizar alo Presidente Ejecutivo o Ni Gerente 

Gensral de la Compañia para qu suscriban los 
contratos de edqulsic ion, Yvanrta, Sermuilas., mibnteca 1) 

gravámern de biscer ainmalecina paña M de la Compañia y 

los  Jenar AU siendo dra! qee Grad sario. 

comprometar e) cincuenta por ciento más del capital 
de la Comparias F . 

+2 Carocer docs balenzier. v los  dnformes ua, dba, 

tfovmuildearse (31 int. lg¿ar 01. e28l<orcicio económico y 

someterlos + consivesracion de la Junta Beneral: 

q Aprobar /vs requamentos inkerrar q Y / 

b ” 

Er aderls aro tac arribo Que 4 at aer Ta 

ley lo seno estatutca. 

, " 1 | .? z 

po: : o“ CAPITULO 111 : * 

nel PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Pre El p Tina O de 4A Compañia, que puauri $ no ser 

abcion2ata.. REra siegido pdr la Junta General. ara un 

CRTioco ua dos EFD, puilanorn epr "esieyido, 
1 , “a > . 

26.- hos sirocuciones del Presidente? ( 
, , p, ! : a 1 . , La 
47 soe o! A 7 » . e A E] . a Gonvac sr v presidir ias sesiones de dunta Cuner+=i y 

! po : . ha a 
9) Suscribir las actas de las (2e31083 6 ¿“unta 
Meneral Y de Directori, 

ro iuntamente con el Presidente Elscutiva er duscrisi 
aa ar das proviaiinc las y doo darian ME 

secciones ca dea compañia y: [ so: 

dd Las deus Que ly correspondan seglm da Ley > ESOS 
2Y atu : 
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art. 

Pri. 

Art. 

Art. 

Arta 

j 

Art. 

Art. 

oct 49 

2%, En caso de falta temporal a impedimento del 

Presidente, de subrogará uno de los vocales del 
Directorio, en el orden de su nombramiento. En caso 

de falta definitiva del Presidente, deberá convocarse 

a la Junta General que provea el nombramiento de un 

nuevo titular, / 

CAPITULO  1V 

DE LÚS VICEPRESIDENTES 

$8, Los Vicepresidentes ( de Fivacias y de 

Operaciones) s2terán designados por la Junta General 

para un periodo de dos años, Podrán eer reelegidos. _—- 

Si. S15 perjuicio de las atribuciones señeladas en 

estos estatutos, le corresponde al Vicepresidente de 

dperacionea: 

aj Determinar laz políticas administrativas, de ventas 

y su comtroij y, 

bi Reemplazar en caso de  —tftalta a susencia al Serente 

General. / 
A 

$2. Corresponde al Vicepresidente de Finantias 
determinar las picas financieras y contables de la 

Compañía y su control. 

33.- Lá falta definitiva de un Vicepresidente en el 
iracthrsa deberá ser llenada tan pronto como la Junta | | 
General ExtraordinariA que se citará para este efecto, 

haga la designación. 

CAPITULO Y 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

| 
34,- El Presidente Ejecutivo será designado por la 
dunta Gensrai, de accionistas, durará dos años en el 
ejercicio de sus funciones y ppdrá ser reelegido 

indefinicdontbote., 

3%." Corresponde el Presidente Ejecutivo: 

a) Representar Jodividualimente a la sociedad, legal, 
dicias y extratudicialmentes S

a
 

- : f ¡ 

p) Susnr mir con el Presidente los certificados 

provisionales y los Tiudldos de acciones: 
A 

cy Convocar a sesiones de Junta Feneral 0 Directorio; 

 



Art. 

Arts 

A
A
,
 

Art. 

Art. 

cd) Administrar a la Compañia supervisando directamente 

las gestiones dcue cumplan el Gerente General y más 

funcionarios de la sociedad. 

CAPITULO Vi 

DEL GERENTE GENERAL  * 

bb El Berente General que puede ser o no accionista, 
será designado por el Directorio, para ln periodo de 

dos años. Ejercerá sus runciones Pasta er legalmente 
reemplazado y podrá ser reelegido. 

Y, Corresponde al Gerente Generals 

a) Representar individualmente a la sociedad legal, 

iudicial y extrajudicialmente; 

bi Bajo la supervisión dei Presidente Ejecutiva, 

administrar la Compañía, como mandatario general, con 

las limitaciones impuestas por la Ley Y estos 

estatutos; 

23 Nombrar y remover con apego + la ley, Aa. los 

empleados de la Compañía; 

d) Reemplazar al Presidente Ejecutivo en caso de falta 

o ausencias y 

e) Las demás atribuciones y deberes previstos por la 
Ley y estos estatutos. - 

38.- En caso de ausencía del Gerente General, de 
faita o impedimento legal, será reemplazado por el 
Vicepresidente de Operaciones. Si le falta es 
definitiva, Nnasta que 81 Directorio que será convocado 
para este efecto, ¿ealice la designación. 

CAPITULO VII 

DE LOS' COMISARIOS 

XX. La Junta General, combrará, ceda dos años, un 

Comisario principal y on suplente. Sin perjuicio de 

las atribuciones que se le señalan en la Ley, el 
Comisario tendrá derecho ilimitado de inspección y 

vigilantia sobre las Operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración. Al tin de cada 
esercicio, ei Comisario deberá intormar, 

razonadamente, a la Junta General, sobre los balances 

que deban ser objeto de conocimiento por parte de este 

organismo. 
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TITULO Y 

DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION 

    AS 

Ei OMS ORITE, 50 0- 

dundte 

ce la 

Art. AB. o 
mn 

  

     

Se otorgó ante mi, y en [e de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su ce- 

lebración. 
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haa 

ZONz- Tomé nota al margen de la matriz de la presente 

escriturá pública, que se aprueba mediante Resolución 

número PJ. .-l1¿1.174di, del ocha de septiembre de mil nove- 

cientos noventa y tres, de la Superintendencia de Compa- 

Hiíaz.c Quito, a nueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y rez, 

      

  

“DR. ENRÍ JAZ BALLESTEROS 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 

  

RAZON+-> Dando cumplimiento a lo dimpuesto en el Artículo po 
Cuarto de la Resolución número: 93-1,.1,1, 1741 dada por e 
la Superintendencia de Compañías el 8 de septiembre de - Cs 
1.993, tomé nota al margen de la matriz de la escritura t 
pública de constitución de la compañía AGRICULTURA COMER 
CIAL S.A, GICOM ualebrada ente mí el 27 de merzo de - 

1.994, de le prorroga de plazo, raforma y codifieatión de 
estatutos efectuada por escritura pública celebreda ante el 
Notario Décimo Ootavo de este cantón el 25 de agosto de 
1,993, actos que son aprobados en virtud de la presente re» 

solución. 

    

Quito, a 146 de septiembre de 1.993 

    EL NOTARIO. 

*Yaláfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR
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: de 22 de agosto « de 1975,m 1 publicado. en el Registro oficial 

80 

+ OCT 4 

ta 1 fecha queda inscrito el presente Documento Y. la Resolución 

. número mil setecientos cuarenta y uno del señor intendente de; 

compañfas de Quito, de 8 de septiembre de 1993, bajo el número 

2106 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se _ tomó nota al margen 

de la inscripción número 637 del Registro Mercantil, de cuatro 

de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 1283vta., 

tomo 115.- Quedaa rchivada la segunda copia certificada de la 

escritura pública de prórroga de plazo de duración, reforma 

y codificación de estatutos de AGRICULTURA COMERCIAL S. A. AGICOM" 
A a Lo A e 

otorgada el 25 de agosto de 1993, ante el notario décimo ' 
  

octavo del cantón, Dr. Enrique Díaz Ballesteros.- Se dá así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada | 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

| 
E 

i 

378 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 
  

bajo el número 21583.- Quito, a quince de septiembre de mil 
  

novecietnos noventa y tres.- EL REGISTRADO 
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